El derecho de  reunión
Generalidades
La libertad es un concepto unitario, que se diversifica en función de los varios aspectos de la vida humana a los que se aplica. Esta unidad explica que, de una manera general, sus manifestaciones hayan recorrido etapas parecidas; la historia nos muestra estos cuatro estudios principales: a) la reunión publica o privada esta prohibida b) estado de cólera c) se reconoce su legitimidad en la legislación ordinaria d) finalmente, el derecho constitucional  garantiza la libertad de reunión publica o privada.

Este planteamiento nos dice que la libertad de reunión, publica o privada, alcanzo en su estadio final la categoría de uno de los derechos del hombre. 
Nuestra Constitución de la República de 1983 ratifica este derecho en su articulo 7:”Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación.

Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o gremial.”
Conceptos del Derecho de Reunión
Maurice Haurion proporciono la definición que se ha reputado clásica: “la reunión se compone de hombres que se agrupan momentáneamente, sin mas fin que  estar juntos o pensar conjuntamente. En cambio, el maestro George Burdeau ofreció un concepto mas amplio, que tiene la ventaja de recoger las aspiraciones  de los  de los hombres de nuestros días: “la reunión es un agrupamiento momentáneo de personas, constituido para escuchar la exposición de ideas u  opiniones o para concertar la defensa de intereses”. Creemos que las dos definiciones podrían resumirse en los términos siguientes: la reunión es un agrupamiento momentáneo de personas, constituido para pensar conjuntamente o debatir ideas u opiniones o concertar la defensa de intereses. 
Elementos del Concepto

La definición contiene diversos elementos: a) un agrupamiento de hombres, 1) Este agrupamiento ha de ser momentáneo, concepto que distingue la reunión de la asociación, c) La finalidad de la reunión, señalada en el párrafo último de la definición, es pensar conjuntamente o debatir ideas u opiniones concertar la defensa de intereses, d) Su​primimos la fórmula de Hauriou: sin mas fin que estar  juntos, por​que  una reunión de ese tipo nos parece que  carecería de sentido. 
La libertad de reunión forma parte de los derechos conquistados, por los hombres en las declaraciones o constituciones de los dos últimos siglos. Es un derecho político, que pertenece a lodos los seres humanos frente al estado, precisamente porque sirve para pensar conjuntamente, debatir ideas y concertar medios de defensa: una conducta  que estuvo prohibida o vigilada por los poderes públicos. Con la terminología de Jorge Jellinck es un derecho público subjetivo que impone al estado un dejar-hacer.
Relación con otros derechos

Si consideramos ahora la relación entre las dos instituciones paralelas, notaremos que la reunión, agrupamiento espontaneo es el pro​cedente obligado de la asociación anticiparemos, a efecto de comple​tar las comparaciones, que el mismo se presenta con la coali​ción, que es el antecedente necesario de la asociación sindical y de la huelga.

Libertad de Asociación

Concepto

Es una unión permanente de personas constituidas para la realización de un fin distinto al reparto de utilidades. Se utiliza el término unión porque con cuerda mejor con el de duración y quedan excluidas las asociaciones q se proponen obtener y repartir utilidades porque esta función los convertiría en instituciones de derecho privado. 

Las Asociaciones son agrupaciones de personas constituidas para realizar una actividad colectiva de una forma estable, organizadas democráticamente, sin ánimo de lucro e independientes, al menos formalmente, del Estado, los partidos políticos y las empresas (a efectos del Código Civil Art. 540)

Análisis de sus diferentes concepciones  

Las diferentes concepciones de asociación se observan dos criterios:

1.
En función a su origen; se estipula que se constituyen en base a un contrato, esta postura fue criticada por George Burdeau el cual estableció que era inexacta, aunque nace de una convención, al decir contrato limita la figura social.    

2.
El segundo criterio según su fin; teniendo como defensor de esta postura a Leon Dugit el cual basándose  en que los actos jurídicos se clasifican en unilaterales y bilaterales ; desprendiéndose de esta ultimo el acto de colectividad y el acto de unión.
El acto colectivo todos quieren lo mismo y persiguen un fin idéntico, en cambio en el acto de unión, todos quieren lo mismo pero cada uno persigue fines diferentes . Concluyendo que en las asociaciones todos quieren lo mismo pero cada uno persigue un fin distinto; como en el caso de los sindicatos que buscan mejorar  los niveles de vida de los hombres, pero no todo sindicato busca el mismo fin.   
Libertad de asociación. Antecedentes históricos

Adquirió, a la igual que la reunión, un relieve y gran significado particular al constitucionalizarse en algunas de las declaraciones de los derechos del hombre de los dos últimos siglos: fueron reconocidos en México en el artículo 9 de la constitución de 1857 como dos de los derechos del hombre y pasaron hacer reconocidos en la carta magna.

Transcendió en tres diferentes etapas de negación ;primero en la ley de Chapelier, la cual consistía en que la pertenencia a una o varias asociaciones era un obstáculo al juego libre de la voluntad individual , tal el caso de las órdenes religiosas ; segundo, impuesto por el liberalismo económico de la burguesía, aseveraba q las corporaciones y asociaciones de compañeros eran una barrera al desenvolvimiento natural de las fuerzas económicas; tercero, esencial mente político, era el temor de los gobiernos burgueses a la influencia de los hombres . 

En cuanto a las Asociaciones en El Salvador, se puede mencionar que el antecedente directo se encuentra desde tiempos muy antiguos en los cuales las personas se reunían con el objeto de crear fuentes de empleo y de producción con finalidades de lucro, sin embargo lo hacían de una manera informal, ya que no existía una regulación que acondicionara sus operaciones de trabajo. Fue hasta seis de Mayo de mil novecientos ochenta y seis, que el Gobierno Central intervino formulando un decreto legislativo No 339 el cual creaba la Ley General de Asociaciones Cooperativas, en el que se regulaban todas las actividades que realizaran las personas que se agruparan para tal fin.
•
Diferencias entre asociación y reunión 
El primero es un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa que implica entre varias cuestiones la posibilidad de que cualquier individuo pueda establecer, por sí mismo y junto con otras personas, una entidad con personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre elección. 

En cambio, la libertad de reunión, aunque es un derecho que mantiene íntima relación con el de asociación, consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas, en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica. 

La diferencia sustancial entre ambos derechos es que la libertad de asociación implica la formación de una nueva persona jurídica, con efectos jurídicos continuos y permanentes, mientras que una simple congregación de personas, aunque puede compartir los fines u objetivos de una asociación, se caracteriza por una existencia transitoria cuyos efectos se despliegan al momento de la reunión física de los individuos.
•
Marco legal 

En la constitución la encontramos consagrado en el artículo 7 que dice: “Los habitantes de El Salvador tienen derecho a asociarse libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier objeto lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación”. La misma constitución da pautas de pertenecer o asociarse tal es el caso del artículo 72. Estable que: Los derechos políticos del ciudadano.  Número dos “asociarse para construir partidos políticos de acuerdo a la Ley e ingresar a los ya constituidos.” 

Se limita solo en los caso que establece el artículo 29 con el “Régimen de Excepción”: “En los caso de guerras, invasiones del territorio, rebelión, sedición, catástrofes, epidemias u otra calamidad general, o de graves perturbaciones del orden público, podrán suspenderse las garantías establecidas en los artículos 5, 6 inciso primero, 7 inciso primero…”

La libertad de coalición
Generalidades

Es cuando se reconoció el derecho de los trabajadores para coligarse en defensa de sus intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. Por lo que surgió una confusión entre los conceptos que aun no han sido superadas totalmente. En 1917, D.J. López, fue quien hizo notar la confusión: aplicando literalmente el precepto, querría decir que los trabajadores para defender sus intereses, necesitarían coligarse y formar por fuerza sindicatos, o con otras palabras, la coalición seria el único camino para llegar al sindicato. La primera edición de la obra  de Paul Pic es del año 1912, pero la que conocemos es la quinta, la cual fue publicada en 1922; en ella se distinguen los conceptos de coalición, asociación sindical y huelga por lo que definiremos a la primera como “la acción concertada de un numero de trabajadores para la defensa de sus derechos o intereses”.

Concepto

La coalición, según se desprende de la definición, es el simple acuerdo de los trabajadores para la defensa de sus intereses comunes pero diremos que no se identifica ni con la huelga ni con la asociación sindical aun cuando es un antecedente necesario para las instituciones y normalmente desemboca en ellas. Por lo que diremos que es frecuente la formación de una coalición sin que llegue a producirse la huelga o a crearse un sindicato.
Relación con otros derechos

Pero diremos que en consecuencia la coalición es un acto previo a la huelga, pero no es únicamente su antecedente, ni se agota en ella, ya que subsiste a lo largo de la suspensión de los trabajos; ya que si en algún momento desapareciera el acuerdo de los trabajadores, terminaría la huelga,  por lo que se rompería la unidad y el propósito de defender los intereses comunes. Sin embargo podemos decir que la huelga no es la desembocadura forzosa de la coalición, ya que es posible que el empresario satisfaga las necesidades de los trabajadores.

Además diremos que coalición no debe confundirse con la asociación sindical: ya que la coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores para la defensa de un interés actual; y una vez satisfecho este interés cesa la coalición. La asociación sindical por lo contrario, es una organización permanente para el estudio y defensa de intereses actuales permanentes  y de los futuros. Pero diremos que la asociación sindical está precedida por la coalición ya que los sindicatos están declarados  coaliciones permanentes.

Como institución autónoma, la coalición es la simple reunión temporal de un grupo de trabajadores para la realización de un fin concreto, pero esta puede desembocar en una huelga o en una unión permanente. Por lo que podemos decir que coalición es el soporte de las instituciones del derecho colectivo de trabajo, el derecho de base sin el cual no son posibles la huelga ni la asociación sindical, por lo que diremos que estas conclusiones tienen un doble alcance ya que vale tanto para el desarrollo de las instituciones tanto para su fundamentación jurídica: la huelga y las asociaciones sindicales, como fenómenos sociales reales, no serán posibles sin una coalición previa y si no está reconocida la libertad de coalición, no podrá adquirir existencia legal ni la huelga ni los sindicatos.

Las asociaciones sindicales.

En los años de la republica de Weimar, tres ilustres maestros Walter Kaskel y Huek (Alfred) Nipperdey (Hans Carl), sostuvieron una polémica que conlleva la marca de la profundidad germana ¿Cuál es la relación entre el derecho general de asociación y el de asociación sindical? trasladado al derecho mexicano ¿Cuál es la relación entre los derechos reconocidos de la carta magna de México? se pensó en tres posibles soluciones 

a)
El derecho de asociación sindical es una aplicación del derecho general de asociación 

b)
El derecho de asociación sindical es distinto del derecho general de asociación .

c)
Son ciertamente dos derechos distintos productos de circunstancias históricas y de finalidades distintas, pero poseen como fundamento ultimo  la naturaleza social del hombre.

Generalidades

1. El derecho de asociación sindical es una aplicación del derecho general de asociación , el pensamiento de kaskel fue circunstancial pues se debatía si la suspensión por causa grave de los derechos individuales del hombre podía extenderse a la libertad sindical no obstante que las libertades general y laboral de asociación estaba reguladas por disposiciones diferentes respondiendo el maestro alemán afirmativamente considerando que la libertad sindical era una aplicación del derecho general de asociación.
Solamente así comprende que en los pueblos garantizaron en sus constituciones la libertad general de asociación, pudiera vivir librevente los organismos sindicales. Si en algunos Estados fue necesario expedir leyes especiales, ello se debió a que existían normas particulares que prohibían expresamente y aun sancionaban como delitos, la formación y actividad de los sindicatos.

Las exposiciones de Kaskel integran lo que bien puede denominarse una concepción individualista.

2. El derecho de asociación sindical es distinto del derecho general de asociación.

La historia demuestra, asi en el ejemplo de Prusia que no obstante la garantía constitucional de 1850 del derecho general de asociación, la legislación ordinaria sanciono penalmente las coaliciones y asociaciones sindicales, un imposible jurídico si estos derechos hubiesen estados amparados por la libertad general de asociación. Por otra parte, la declaración francesa de 1789 no garantizo la libertad de asociación, lo cierto es que este pueblo reconoció primero por presión de la clase trabajadora la libertad sindical y no fue sino años más tarde que se reconoció la libertad general de asociación lo que quiere decir que la libertad sindical pudo vivir sin la general.

Las dos libertades acusan hondas diferencias, la libertad general de asociación se refiere a todos los fines humanos políticos, culturales, deportivos etc. En cambio la libertad sindical se ocupa de una libertad concreta es decir el estudio, defensa y mejoramiento de las condiciones de trabajo; esta diferencia es la consecuencia del distinto campo de actividad humana sobre el que extiende el manto protector de la garantía la libertad general de asociación es un derecho que se concede contra el poder publico, en cambio la libertad sindical establece la protección de una clase social frente a otra, una protección contra determinados poderes sociales.

3. Aproximación de los contrarios productos de circunstancias, ideas y propósitos distintos, poseen no obstante un fundamento ultimo, que es la naturaleza social del hombre.
Marco Histórico

A) Las circunstancias históricas que le dieron inicio a estos dos derechos de asociación son esencialmente distintas , en el siglo XVIII, la libertad humana se ahogaba en las aguas negras del despotismo. Los derechos del hombre del siglo de las luces nacieron del amor a la libertad prque se aplicarían a todos los seres humanos se reconocieron los de reunión y el de asociación cuya idea inicial fue la defensa en común de los derechos individuales contra todo poder publico, fueron los derechos políticos, irrenunciables e imprescriptibles.

B) A riesgo de incurrir en reparticiones señalaremos brevemente diferencia fundamental entre los dos derechos.

La filosofía social, política y jurídica que inspiro las declaraciones de derechos humanos, incluido el derecho general de asociación.

La libertad general de asociación se integro en un derecho frente al estado al que impuso un no hacer.

La libertad general de asociación no cubre ni puede cubrir el derecho sindical de asociación.

C) Las dos libertades son el efecto consecuente de un impulso asociativo, que es siempre idéntico a si mismo porque deriva de de la naturaleza social del hombre, los intereses que despiertan varian necesariamente con las circunstancias históricas pero esa diversidad no modifica la esencia de la naturaleza humana ni la fuerza del impulso a la unión con los semejantes.
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